F-CON-SERV-RTEC-A


CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PROFESIONALES PARA RTEC
Contrato por Prestación de Servicios Profesionales y tiempo determinado que celebran por una parte el C. ARQ.____________________​​​​​​​__________________, en su carácter de Representante Técnico de Empresas Constructoras (RTEC) y por la otra, la Empresa denominada:  EMPRESA_____________________________________________________   Representada  por  El (La)   C. ARQ__________________________________________, en su carácter de: ______________________________________, a quien en los sucesivo y para los efectos de este Contrato se le denominará “el RTEC” y “la Contratante” respectivamente, de acuerdo con las siguientes Declaraciones y Cláusulas.

D E C L A R A C I O N E S

1. “La Contratante” a través de su Representante declara:
Que Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente Contrato.

Acredita la Existencia Legal de la Empresa con el Acta Constitutiva número _______, volumen número _______de fecha ______ de ______________________ de _________ otorgada ante la Fe del Notario Público No. ___________, Lic. _______________________________________________, con domicilio en la Ciudad de _______________________________________________, y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en la Ciudad de _______________________________________________ bajo el Folio Mercantil Electrónico No. ________________ de fecha ________ de ___________________________ de _______.
Su representante El (La) C. ARQ. ______________________________________________, acredita su personalidad como______________________________, de la Empresa denominada: _____________________________________________________, lo que se acredita con el Acta Constitutiva o Poder Notarial No. _______, Volumen No. ____________de fecha__________________________________, otorgada ante la Fe del Notario Público No. ___________, Lic._________________________________________, con domicilio en la Ciudad de________________________________________ e inscrita en el Folio Mercantil Electrónico No._________, de fecha_________________________________, quien se Identifica con Credencial para votar con Fotografía con Folio No. _______________________, expedida por el Instituto Federal Electoral.

Declara ser Mexicano(a) y conviene con el carácter ya indicado que  cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Contrato. 
 De acuerdo al Poder Notarial o Acta Constitutiva y en su caso Acta de Nacimiento. Manifestando a través de dicho Representante que tales facultades no le han sido modificadas, ni revocadas a la fecha, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este Contrato.
2. EL RTEC DECLARA:

Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente Contrato.
Que Acredita su Existencia Legal en la Carta que el Colegio de Arquitectos Chiapanecos, A.C. le expide como Representante Técnico de Empresas Constructoras (RTEC).

Tiene establecido su domicilio en: ___________________________________________, mismo que señala para oír y recibir para los fines y efectos legales de este Contrato.

Conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y su Reglamento del Estado de Chiapas.

Que cuenta con la capacidad, experiencia y con conocimientos suficientes y que conoce las Especificaciones Particulares y Generales.
3. DECLARA “LA CONTRATANTE Y EL RTEC” QUE:

La Bitácora de Obra que se genere, el propio Contrato de Prestación de Servicios profesionales para RTEC y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus Derechos y Obligaciones.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

EL RTEC se obliga con la Contratante los siguientes servicios:

a) Firmar en forma mancomunada el contrato de Obra Pública y/o Privada con el Representante Legal. 
b) Representarlo ante la dependencia con quien se tenga el Contrato ante cualquier circunstancia.
c) Tendrá acceso a la bitácora de obra en ejecución con la autoridad suficiente para anotar observaciones que redunden en una buena ejecución y avance de la misma.
SEGUNDO.- LUGAR. 
Estos servicios se efectuarán en los lugares donde “la Contratante” ejecute las obras objeto del Contrato de obra Pública y/o Privada.
TERCERA.- HONORARIOS.

Los honorarios de la firma del RTEC será por un monto de: $80,000.00 (Ochenta mil pesos 00/100 M.N.), más menos impuestos dependiendo de las obligaciones fiscales del contribuyente, siendo responsable el RTEC.
 No incluye el pago para la realización de las visitas de carácter técnico  durante el inicio, proceso y terminación de la Obra Pública y/o Privada. 

CUARTA.- FORMA DE PAGOS.

Las partes convienen en que los trabajos de Prestación de Servicios Profesionales del RTEC se paguen de la siguiente manera e inmediata a la firma del presente contrato:

a) Mediante cheque certificado a nombre del RTEC, debidamente requisitada por un monto de: $80,000.00 (Ochenta mil pesos 00/100 M.N.), más menos impuestos dependiendo de las obligaciones fiscales del contribuyente, siendo responsable el RTEC. 
b) Transferencia electrónica reflejado en el estado de cuenta del agremiado RTEC
c) Depósito bancario reflejado en el estado de cuenta bancaria del RTEC donde aparezca el RFC de la empresa como depositante
Todas las obligaciones fiscales son responsabilidad del contribuyente.

d) El contratante a través del RTEC deberá pagar al Colegio de Arquitectos Chiapanecos, A.C. el costo por expedición de la carta de RTEC para la empresa constructora por un monto de: $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.). 
QUINTA.- VIGENCIA DEL CONTRATO.

La vigencia del presente Contrato se indica a la fecha de su firma y termina el 31 de Diciembre del año en curso. 

SEXTA.- RESPONSABILIDADES DEL RTEC.

a) “La figura del RTEC” tendrá acceso a la Bitácora de la Obra en ejecución con la autoridad suficiente  para anotar observaciones que redunden en una buena ejecución y calidad de la misma.

b)   “El RTEC” se obliga a darle seguimiento de ejecución en tiempo y cuidado que los materiales cumplan con las normas de calidad que “la Dependencia o Entidad” tiene en Vigor, así también que las partes de “la Obra” se efectúen de conformidad con el proyecto y las Especificaciones Generales y Particulares.
c) Igualmente se obliga “el RTEC” a no ceder a terceras persona físicas o morales sus derechos y obligaciones derivadas de este Contrato.

SÉPTIMA.- PENAS CONVENCIONALES.

“El Contratante” tendrá la facultad de verificar si las obligaciones del RTEC especificadas en este Contrato están siendo cumplidas.

Si como consecuencias de dichas verificaciones “el RTEC” no esta cumpliendo con lo acordado el Contratante procederá a:

1. Dar aviso a la Comisión de RTEC del Colegio de Arquitectos Chiapanecos, A.C.,  para su conocimiento, y esté sea sancionado de acuerdo a los estatutos. 
OCTAVA.- Si “el Contratante” no cumple con sus Obligaciones tales como:

a) No proporcionar la información Técnica y Administrativa solicitada por “el RTEC”.

b) No cumple con el pago de honorarios acordado en la firma del Contrato respectivo.

EL RTEC procederá a:

a) Dar aviso a la comisión de RTEC, para su conocimiento y procedimiento a la  inmediata cancelación del citado Contrato.

b) Dar Aviso a la Secretaria de la Función Pública “el RTEC” deja de prestar sus servicios a la Contratante.

NOVENA.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente a todas y cada una de las cláusulas que integran este contrato.

DÉCIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES.

En el supuesto de que durante la vigencia del presente Contrato surjan discrepancias estrictamente sobre problemas específicos de carácter técnico o administrativo derivado de los acuerdos establecidos, ambas partes lo resolverán conforme al siguiente procedimiento:

a) Dar aviso a la Comisión de RTEC del Colegio de Arquitectos  Chiapanecos, A.C., para que conjuntamente diriman y resuelvan la controversia presentada para bien de ambas partes.

DECIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.

Ambos Contratantes están de acuerdo en que, para el caso de que se haga necesaria una intervención y/o cumplimiento del presente Contrato las partes se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, por lo que hacen renuncia expresa de cualquier otro fuero que pudiera corresponderle, en razón de domicilio presente o futuro y otro nuevo.

Leído que fue el presente Contrato y ratificado por las partes, sabedoras de los Derechos y Obligaciones que se adquieren del mismo, lo firman en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día _____ del mes de _____________________ del año de ________.

LAS PARTES

	EL RTEC
___________________________ 
NOMBRE Y NUMERO DE “RTEC”


	LA EMPRESA
___________________________  
NOMBRE DE LA EMPRESA, NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y CARGO 




TESTIGOS

 COMISIÓN RTEC 2025-2026
	___________________________  

Arq. Noé Ruíz Chongo
COORDINADOR 


	___________________________     

SECRETARIO



